






demanda, tendremos una sentencia desfavorable. Al final del 
proceso el o la juez dictará sentencia, valorando las pruebas 
aportadas y debidamente desahogadas, en esta sentencia dirá si 
tenemos razón o no, condenando al demandado o absolviéndolo. 

Como mencionamos se puede pedir el divorcio que disuelve el 
vínculo matrimonial. Para solicitar el divorcio se puede hacer de 
dos formas: 

Por mutuo consentimiento, es decir que la esposa y el esposo 
están de acuerdo, el o la defensora de oficio hace la demanda y 
acompaña un convenio en el que se ponen de acuerdo acerca de 
'os hijos e hijas: con quien se quedan (es decir la custodia) ya 
que ambos conservan la patria potestad que son los derecho y 
obligaciones que se tienen con las hijas o hijos, sobre \a 
convivencia señalando día o días, hora, lugar para que el papá o 
la mamá que no los tenga pueda estar con ellos, una pensión 
alimenticia que cubre la alimentación, la educación, la salud, la 
ropa, la diversión de las hijas o hijos, también se ponen de 
acuerdo acerca de 105 bienes, los cuales dependiendo de cómo se 
casaron Sociedad Conyugal, popularmente llamado bienes 
mancomunados, lo adquirido durante el matrimonio es de ambos 
o si es Separación de Bienes lo comprado es de quien lo adquirió 
y se dice en el convenio como van a quedar y de acuerdo a cada 
caso se pueden incorporar las cláusulas que se necesiten. 

Entonces, se presenta la demanda, la recibe la o el juez, da un día 
y una hora para la primera junta de avenencia, a la que hay que 
acudir con una identificación con fotografía, recibe a la pareJa, 
les pedirán sus datos generales como son nombre, edad, dónde 
nacieron, dónde viven, etc., se continua y se exhorta a la pareja 
que considere su solicitud, a lo que se contestará que se desea 
continuar, se revisará el convenio y en ese momento se pueden 
hacer modificaciones si es necesario, una vez revisado y 
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manifestado nuestro deseo de continuar, se aprueba en forma 
provisional el convenio y se señala otro día y otra hora para la 
segunda junta de avenencia, volverán a ir con identificación, 
manifestarán su deseo de continuar y se aprueba en forma 
definitiva el convenio, posteriormente se dictará sentencia, 
disolviendo el matrimonio, por último se inscribe en el registro 
civil. 

Cabe mencionar que aún cuando ya se haya firmado la demanda 
y presentado la misma, y hasta en la segunda junta de 
avenencia, la esposa o el esposo no quiere continuar, al ser 
voluntario, es imposible obligarlo hacerlo. 

Divorcio Necesario, en la ley se señalan las causas por las cuales 
ya sea la esposa o el esposo pueden acudir ante la autoridad para 
solicitar el divorcio aunque la otra persona no quiera darlo, 
mencionaremos algunas de ellas: 

Se puede demandar dentro de los 6 meses siguientes al día en 
que los hechos hayan sido de su conocimiento: 

- El adulterio de uno de los cónyuges. 

- La separación de la casa conyugal por más de seis meses sin 
causa justificada. Esto es lo que comúnmente se llama abandono 
de hogar; quisiéramos aclarar ya que algunas mujeres han 
comentado que algo que hace que se queden viviendo la 
violencia es la amenaza de acusarlas de abandono de hogar y 
perder a los hijos( as), si leemos la ley nos pide ciertos requisitos: 

Que exista la casa conyugal.- En ocasiones viven en casa 
de los familiares de arrimados, como un integrante más de la 
familia, sin un espacio destinado para la pareja, en tal sentido, no 
hay casa conyugal. 

Que se hayan separado por más de seis meses.- Es decir 
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que si se van un día o hasta cinco meses no habrá abandono de 
hogar 

Sin causa justificada.- La mayoría de las veces las mujeres 
se ven obligadas a salir de su casa por la violencia que viven, por 
lo que hay que protegerse y hacerlo del conocimiento de la 
autoridad, levantar un acta acompañándonos de ser posible por 
un testigo, expresando que se ven obligadas a salir, por lo que no 
será sin causa justificada como se pide, el acta también ayudará 
a constar la fecha en que se salió del hogar. 

Por otro lado el abandono de hogar, es una causal de divorcio, es 
decir si el esposo iniciara una demanda lo que lograría sería el 
divorcio, lo cual parecería bueno para la mujer que vive violencia, 
más sin embargo hay otro miedo, perder a los y las hijas, ya que 
en los divorcios necesarios se puede pedir que el cónyuge esposo 
o esposa- culpable, pierda la patria potestad, vale recalcar que 
en el divorcio necesario como ya vimos se pueden aportar 
pruebas, y la o el juez resolverá después del procedimiento con 
quien se quedarán las y los hijos. 

Vale la pena mencionar que existe un trámite que se llama 
separación de cónyuges, anteriormente se llamaba depósito de 
persona, consiste en presentar un escrito, la juez, la recibe, 
señala un día y una hora para acudir al domicilio de la persona y 
puede ser que pida al esposo que salga o bien la esposa sale, se 
tiene un término de 15 días a partir de esto para escoger que 
acción legal efectuar, esto garantiza que no se acuse de 
abandono de hogar. 

- La separación del hogar conyugal originada por una causa que 
sea bastante para pedir el divorcio, si se prolonga más de un año 
sin que el cónyuge que se separa entable la demanda de divorcio. 

- Las conductas de violencia intrafamiliar: a) Cometidas por uno 
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de los cónyuges contra el otro; b) Cometidos por uno de los 
cónyuges hacia los hijos de ambos o de alguno de ellos y c) Las 
permitidas hacia alguno de los cónyuges o hacia los híjos de 
ambos o de alguno de ellos. 

-El incumplimiento injustificado de las determinaciones de las 
autoridades administrativas o judiciales que se hayan ordenado, 
tendientes a eliminar los actos de violencia intrafamiliar hacia el 
otro cónyuge o los hijos, por el cónyuge obligado a ello. 

Se puede demandar en cualquier momento 
- Los hábitos de juego o de embriaguez o el uso indebido y 
persistente de drogas enervantes. Por esta causa se puede 
demandar en cualquier momento. 

Existen otrosjuicios como: 
Pensión alimenticia, este se tramitará en caso de incumplimiento 
de la obligación que de dar alimentos a los hijos e hijas, que como 
ya se mencionó antes no sólo es la comida, pueden estar casados 
o no, lo que importa es que hayan reconocido a los hijos, que 
cuenten con el acata de nacimiento, como dicen que le hayan 
dado su apellido. La o el juez fijará una pensión provisional y 
posteriormente al dictar sentencia una pensión definitiva. 

La pérdida de la patria potestad, es decir que se pierdan \05 

derechos que se tienen sobre las y los hijos aunque se conservan 
las obligaciones. 

El r~conocimiento es un acto voluntario y se realiza en las 
oficinas del registro civil y nos entregan el acta de nacimiento. 
Cuando un papá se niega a reconocer a una hija o hijo, se puede 
acudir a la autoridad para pedir la investigación de la paternidad 
y lograr que lo reconozca, con este acto nacen derechos y 
obligaciones en relación con los hijos e hijas. 
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TRAMITE ADMINISTRATIVO 
PROCURADURIA PARA LA DEFENSA DEL MENOR, LA MUJER Y LA 
FAMILIA DEL DIF.- Esta es una instancia de conciliación, a la cual 
podemos acudir si deseamos resolver nuestra situación antes de 
llegar a presentar una demanda o querella ante un juez, al 
entablar un diálogo es probable que se pueda cambiar la 
situación que se vive. 

Al llegar una persona a esta Procuraduría, es atendida por una 
persona quien le solicita información de sus datos generales y 
que problema tienen. Los servicios que les pueden ofrecer son: 
Albergue infantil, Pensiones alimenticias, Adopciones, 
Despensas, Además de: orientación legal, psicológica y apoyo 
médico. 

Para quien necesita de asesoría legal en el mismo lugar es 
atendida por uno de los abogados de la institución, quien la 
escuchará, levantará un acta y mandará citar al agresor¡ 
mandando el citatorio con la persona agredida. Una vez reunidos 
se tratará de llegar a un acuerdo, si se logra se celebra un 
convenio en el que se dice lo que cada parte se compromete a 
hacer. Aún cuando no se llegue a un arreglo, las actas que se 
levanten podrán servir como elemento de prueba en el caso de 
que se decida demandar ante el Juez. 

LA CONCILIACIÓN 
Para la personas que sufren violencia es una alternativa no 
judicial; es decir no hay un juicio, sino que se acude a una 
autoridad que tienen carácter administrativo como la 
Procuraduría de la defensa del menor la mujer y la familia del DIF 
así como a los centros de mediación Judicial del Tribunal Superior 
de Justicia. 

La violencia presenta diferentes niveles de gravedad, que puede 
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ir desde el empujón hasta la privación de la vida, por poner 
algunos ejemplos, por lo que la conciliación o la mediación será 
una opción cuando la violencia no tiene niveles graves, que 
pongan en peligro la integridad física, psicológica y sexual de las 
personas. 

Reconocemos la importancia de la familia y que en ocasiones la 
terapia de pareja y los acuerdos serán una opción; sin embargo 
hay que conocer, como ya se ha explicado, que la violencia es 
cíclica y cada vez va en aumento, por lo que habrá que 
reconocerla, entenderla y atenderla con esa visión, ya que en 
ocasiones hemos observado que se tiende a la reconciliación más 
que a la conciliación que es la toma de acuerdos entre quienes 
tienen un conflicto, hay que respetar los derechos de las 
personas, y evitar la coerción para que se reconcilien, puede ser 
que la reconciliación sea un opción tomada por las parejas, y la 
observación es que se carece de mecanismos claros y eficientes, 
así como personal que de seguimiento puntual a cada caso para 
prevenir que se presente nuevamente la violencia. 

CONVENIOS 
Ante las autoridades mencionadas, se puede celebrar convenios, 
para lo cual se puede solicitar la asesoría del ministerio público 
en los casos penales o del defensor de oficio en los asuntos del 
derecho familiar o del abogado en la instancia administrativa de 
las procuradurías y subprocuradurías del DIF. 

En las comunidades las personas que ayudan a los ministerios 
públicos son 105 síndicos municipales, y 105 alcaldes municipales 
ayudan a los jueces; ante ellos se pueden suscribir convenios, 
son una alternativa siempre y cuando se convenga apegado a 
derecho y respetado los derechos de las mujeres y no se le 
culpabilice. 
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Los síndicos municipales y los alcaldes municipales también 
pueden conocer de nuestra denuncia o querella o bien de la 
demanda familiar, sólo la reciben y la envían a la autoridad 
competente y más cercana. 

VIOLENCIA INSTITUCIONAL 
En algunas ocasiones las Autoridades incurren en violaciones a 
los derechos de las personas, ya que incumplen con lo que les 
señala la ley, ya sea por hacer algo indebido o por dejar de hacer 
su trabajo, en estos casos se puede hacer lo siguiente: 

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS.- Ante este 
organismo se acude a presentar una Queja, verbal o escrita, por 
violaciones a los derechos humanos, cometidas por autoridades 
o servidores públicos, ya sean estatales o municipales, al final del 
procedimiento se dicta una Recomendación, dirigida al superior 
del servidor público o autoridad para que haga o deje de hacer 
algo. Es importante saber que la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos no puede intervenir en las quejas puestas contra las 
resoluciones de los Jueces o Magistrados del Poder judicial, ya 
que para este caso se cuenta con recursos que la ley prevé para 
ello. 

El procedimiento es sencillo y lo más ágil posible, si se puede 
demostrar los hechos que alegamos obtendremos una resolución 
favorable. 
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Anexos. 
'ormato de expediente. 

1. Generales. 
•	 Nombre 
•	 Edad 
•	 Fecha de nacimiento 
• Lugarde nacimiento 
" Gru po étn ico 
o	 Estado civi I 
•	 Escolaridad 
•	 Ocupación 
•	 Dirección vio teléfono 

11. Referidos a la situación de violencia actual. 
•	 Tipo de abuso (físico, emocional, sexual) por el que acude a 

consulta 
•	 Relación con la persona que cometió el abuso 
•	 Datos generales de la persona que cometió el abuso 
•	 Fecha aproximada del último acto violento 
•	 Frente a quién ocurrió el episodio violento 
•	 Instancias a las que acudió previamente 
•	 Instancia a la que se canaliza 
•	 Resultados del seguimiento al caso 

III. Referidos a situaciones de violencia pasadas. 
•	 Fecha aproximada del primer episodio violento 
•	 Frecuencia o recurrencia de los episodios 
•	 Tipo de violencia anterior 
•	 Frente a quién ocurrieron el/los episodios violentos 
•	 Número de veces que ha denunciado 
•	 Instancias a las que ha recurrido 

IV. Referidos a la respuesta institucional. 
•	 Institución a la que se canalizó en situaciones anteriores 
•	 Respuesta de la institución a la que fue canalizada 
•	 Motivo por el que reg resa aI serví cio 
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Glosario. 

Según la Ley para la Asistencia y Prevención de la Violencia 
Intrafamiliar para el estado de Oaxaca, del siete de agosto 
de dos mil uno y publicada en el periódico oficial el quince de 
septiembre del mismo año, la Violencia Intrafamiliar es definida 
como: 

"El uso de la fuerza física o moral, así como las 
omisiones graves que ejerza un miembro de la familia 
en contra de otro integrante de la misma, de un 
cónyuge a otro o de un concubina a concubinario, que 
atente contra su integridad física, psíquica o ambas, 
independientemente de que pueda producir o no 
lesiones. 
También se consideran violencia intrafamiliar las 
conductas señaladas en el párrafo anterior cometidas 
por personas que, no teniendo parentesco alguno, 
habiten en el mismo domicilio que la víctima y la tengan 
bajo su protección o cuidado./I 

La Norma Oficial Mexicana para la atención médica a casos 
de violencia familiar nos da las siguientes definiciones: 

Violencia familiar, al acto u omisión único o repetitivo, 
cometido por un miembro de la familia, en relación de poder -en 
función del sexo, la edad o la condición física-, en contra de otro u 
otros integrantes de la misma, sin importar el espacio físico 
donde ocurra el maltrato físico, psicológico, sexual o abandono. 

La violencia familiar comprende: 

Abandono, al acto de desamparo injustificado, hacia uno o 
varios miembros de la familia con los que se tienen 
obligaciones que derivan de las disposiciones legales y que 
ponen en peligro la salud. 
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Maltrato físico! al acto de agresión que causa daño físico. 

Maltrato psicológico, la acción u omisión que provoca, en 
quien lo recibe alteraciones psicológicas o trastornos 
psiquiátricos. 

Maltrato sexual, a la acción u omisión mediante la cual se 
induce o se impone la realización de prácticas sexuales no 
deseadas o respecto de las cuales se tiene incapacidad para 
consentir. 

Atención médica! el conjunto de servicios que se proporcionan 
con el fin de promover, proteger y restaurar la salud física y 
mental, de las y los usuarios involucrados en situación de 
violencia familiar. Incluye la promoción de relaciones no 
violentas, la prevención de la violencia familiar, la detección y el 
diagnóstico de las personas que viven esa situación, la 
evaluación del riesgo en que se encuentran, la promoción, 
protección y restauración de su salud física y mental a través del 
tratamiento o referencia a instancias especializadas. 

Identificación del grado de riesgo, la valoración que a través 
de un interrogatorio mínimo, permite identificar la presencia del 
maltrato, la probabilidad de incremento de la frecuencia y la 
gravedad del mismo debido a violencia familiar! entre las o los 
usuarios en situación de riesgo o entre la población en general. 

Indicadores de abandono, los signos y síntomas, físicos o 
psicológicos, debidos al incumplimiento de obligaciones entre 
quien lo sufre y quien está obligado a su cuidado y protección, 
que pueden manifestarse en la alimentación y en la higiene, en el 
control o cuidados rutinarios, en la atención emocional y el 
desarrollo psicológico o por necesidades médicas atendidas 
tardíamente o no atendidas. 

Indicadores de maltrato físico, los signos y síntomas ­
hematomas, laceraciones, equimosis, fracturas, quemaduras, 
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luxaciones, lesiones musculares, traumatismos 
craneoencefálicos, trauma ocular¡ entre otros-¡ congruentes o 
incongruentes con la génesis de los mismos, recientes o 
antiguos, con y sin evidencia clínica o mediante auxiliares 
diagnósticos¡ en ausencia de patologías condicionantes. 

Indicadores de maltrato psicológico¡ a los síntomas y signos, 
indicativos de alteraciones a nivel del área psicológica ­
autoestima baja¡ sentimientos de miedo¡ de ira, de 
vulnerabilidad, de tristeza, de humillación¡ de desesperación¡ 
entre otros- o de trastornos psiquiátricos como del estado de 
ánimo, de ansiedad, por estrés postraumático, de personalidad; 
abuso o dependencia a sustancias; ideación o intento suicida, 
entre otros. 

Indicadores de maltrato sexual¡ a los síntomas y signos, 
físicos -lesiones o infecciones genitales, anales, del tracto 
urinario u orales- o psicológicos -baja autoestima, ideas y actos 
autodestructivos¡ trastornos sexuales, del estado de ánimo¡ de 
ansiedad¡ de la conducta alimentaria, por estrés postraumático; 
abuso o dependencia a sustancias¡ entre otros-¡ alteraciones en 
el funcionamiento social e incapacidad para ejercer la autonomía 
reproductiva y sexual. 

Prestadores de servicios de salud, los profesionales, técnicos 
y auxiliares que proporcionan servicios de salud en los términos 
de la legislación sanitaria vigente y que son componentes del 
Sistema Nacional de Salud. 

Resumen clínico, el documento elaborado por un médico¡ en el 
cual se registran los aspectos relevantes de la atención médica 
de una o un usuario¡ contenidos en el expediente clínico. 
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Otros términos usados en esta guía. 

Nota de trabajo social, el documento elaborado por la 
trabajadora social en el que anota por primera vez los datos de la 
persona que acude al servicio, la razón por la cual acude, su 
situación social, económica, laboral y familiar. 

Violencia, es todo acto u omisión que busca someter y controlar 
a otra persona vulnerando sus derechos y su integridad física, 
emocional o sexual. La violencia intrafamiliar se ajusta a esta 
definición en el contexto específico de las relaciones familiares, 
independientemente de que ocurra dentro o fuera del hogar. 

Violencia física, es la forma más evidente de violencia y hasta 
hace poco tiempo- la única reconocida en nuestro país. Se 
refiere, principalmente a todas aquellos actos u omisiones 
dirigidos a lastimar el cuerpo de la víctima y que pueden ir desde 
pellizcos, nalgadas, bofetadas y jalones de pelo que pueden o no 
dejar una huella más o menos visible por un determinado período 
de tiempo; pasando por quemaduras más o menos graves, 
fracturas, heridas con armas punzo cortantes o de fuego, que 
dejan huellas duraderas o permanentes; hasta llegar en casos 
extremos- a ocasionar la muerte de la víctima. No obstante, no 
todos los golpes dejan huella, así es que tampoco es siempre 
evidente este tipo de violencia. 

En los casos de violencia física por omisión se consideran: la 
privación de alimentos, bebidas o medicinas; encierros; así como 
mantener a las personas en lugares inadecuadamente 
ventilados o con temperaturas extremas. 

Violencia psicológica, el reconocimiento de este tipo de 
violencia es relativamente reciente. Se encuadran dentro de este 
tipo de violencia todos aquellos actos u omisiones que producen 
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daño en la esfera emocional y vulneran la integridad psíquica de 
la víctima. Las consecuencias son: la baja autoestima, la 
sensación de impotencia, el aislamiento y la culpa. Con el fin de 
controlar, quien ejerce este tipo de violencia humilla, degrada e 
insulta. 

La omisión, en estos casos, se refiere al hecho de ignorar las 
necesidades afectivas de quien sufre este tipo de violencia, entre 
las que se encuentran: la necesidad de afecto, respeto y el 
reconocimiento de su individualidad y de sus logros. 

Violencia sexual, al igual que la violencia física y psicológica, 
este tipo de violencia tiene diferentes manifestaciones: el abuso 
sexual, la violación, la prostitución forzada, el comercio sexual y 
la pornografía infantil. 

La violencia sexual, más que ninguna otra está íntimamente 
asociada a factores de género. Generalmente son las mujeres de 
todas las edades: niñas, adolescentes, adultas jóvenes e incluso 
ancianas, quienes sufren este tipo de violencia. Los agresores 
son siempre varones. 

En cuanto a la omisión, podría considerarse como talla violación 
al derecho que tenemos todos los seres humanos a manifestar y 
ejercer libre y responsablemente nuestra sexualidad y al 
reconocimiento de la misma como un proceso que inicia en el 
momento de nacer y termina con la muerte. 

Violencia económica, este concepto ha sido integrado muy 
recientemente a la terminología oficial. Su incorporación se 
debe, básicamente, al avance en el conocimiento del fenómeno y 
al reconocimiento de los diferentes actos de violencia que se 
pueden cometer contra otro ser humano. 
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Este tipo de violencia se refiere a "la disposición efectiva y al 
manejo de los recursos materiales (dinero, bienes, valores), 
sean propios o ajenos, de forma tal que los derechos de otras 
personas sean transgredidos. Así, ejerce violencia económica 
quien utiliza sus propios medios para controlar y someter a los 
demás, así como el que se apropia de los bienes de otra persona 
con esa finalidad,"2 

Si el acto de violencia económica es robar o destruir un objeto, la 
omisión se refiere al hecho de privar a la o las víctimas de los 
medios para satisfacer sus necesidades básicas. 

2 TORRES, f"lcón Marta. "La vIOle(\C,Cl en C<lsa"o Paldós Croma. Mexlco. 2001. 
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Guía breve de atención a mujeres víctimas de 
violencia familiar 

REGISTRO DE ATENCION EN CASO DE VIOLENCIA FAMILIAR 
(APÉNDICE INFORMATIVO 2) Follo LLI_I_I 
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